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Asunto Tiene notificado por conducta concluyente al demandado 

Fecha de la providencia Diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

ASUNTO: 

 

En atención al poder otorgado por el demandado Jhon Albeiro Chávez Piraquive y 

aportado al proceso, este despacho, Dispone: 

Dar aplicación a lo dispuesto en inciso segundo del artículo 301 del Código General 
del Proceso “…Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 
conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 
proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día 
en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se 
haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de 
admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada 
por estado de tales providencias…” 

En consecuencia, se reconoce personería al abogado Jhon Erick Retrepo Triana como 

apoderado del señor Jhon Albeiro Chávez Piraquive, en los términos y para los fines 

del mandato conferido. 

Téngase notificado por conducta concluyente al señor Jhon Albeiro Chávez Piraquive, 

por secretaría remítase las presentes diligencias al correo electrónico señalado en el 

poder otorgado y contabilícense los términos para contestar la demanda. 

 

 

NOTÍFIQUESE, 

 

 
 
 

MONICA MARGARITA MONCADA CHACON 

Juez 
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